CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2009.-
Nº 1384 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la
Licitación Pública “Concesión del Sistema de Control de Estacionamientos en las Vías Públicas en la Comuna de Concepción”; el Decreto Alcaldicio      Nº 1086, de 23 de septiembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 26 de octubre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 2 de noviembre de 2009; el Acuerdo Nº 253-35-2009, de 19 de noviembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Concesión a la Sociedad Ingeniería en Electrónica, Computación y Medicina S. A.; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en los artículos 5 letra d), 8, 65 letras c) y j) y 79 letra b) de la Ley  Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Concesión del sistema de control de estacionamientos en las vías públicas en la comuna de concepción”, Adquisición Nº 2670-41-LP09, a la SOCIEDAD Ingeniería en Electrónica, Computación y Medicina S. A., RUT Nº 89.630.400-3, por los ítems que se indican en el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas correspondientes y los valores que se señalan, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018 a partir de la firma del Contrato, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: oferta económica 85%, oferta técnica 10% y experiencia del oferente 5%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	item
	Total referencial estacionamientos
	valor

	oferta 26
	alternativa 2, año 1, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 27
	alternativa 2, año 1, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 28
	alternativa 2, año 1, valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 29
	alternativa 2, año 2, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 30
	alternativa 2, año 2, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 31
	alternativa 2, año 2, valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 32
	alternativa 2, año 3, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 33
	alternativa 2, año 3, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 34
	alternativa 2, año 3, valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 35
	alternativa 2, año 4, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 36
	alternativa 2, año 4, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 37
	alternativa 2, año 4, valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 38
	alternativa 2, año 5, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 39
	alternativa 2, año 5, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 40
	alternativa 2, año 5, valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 41
	alternativa 2, año 6, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 42
	alternativa 2, año 6, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 43
	alternativa 2, año 6, valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 44
	alternativa 2, año 7, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 45
	alternativa 2, año 7, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 46
	alternativa 2, año 7, valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 47
	alternativa 2, año 8, valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 48
	alternativa 2, año 8, valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 49
	alternativa 2, año 8, valor zona baja
	37
	0,657 UF


Decreto Alcaldicio Nº 1384/2009
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control.

· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Tránsito.
· Sres. Sociedad Ingeniería en Electrónica, Computación y Medicina S. A.:

Eliodoro Yáñez Nº 1890 - Providencia
· Sres.  Sociedad Parquímetros S. A.:

Avenida Independencia Nº 4254 - Conchalí
· Sres.  Sociedad Saba Estacionamientos de Chile S. A.:

Andrés Bello Nº 2777, Oficina 2302 - Las Condes
· Archivo

MLE/gcm
